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 La siguiente comunicación, de fecha 13 de abril de 2007, se distribuye a petición de la 
delegación de Egipto. 
 

_______________ 
 
 
1. Preguntas sobre el artículo 1: 

a) Ventas entre personas vinculadas: 

i) ¿Son objeto de disposiciones especiales las ventas entre personas vinculadas? 

 Las ventas entre personas vinculadas están sujetas a lo dispuesto en el artículo 19 del 
Reglamento Ejecutivo de Aduanas publicado en la Decisión Ministerial Nº 10 de 2006. 

ii) ¿Se estima que los precios entre empresas constituyen una presunción de la existencia de 
razones para considerar que los respectivos precios han sido influidos? 

 De conformidad con el artículo 19 del Decreto Ministerial Nº 10 de 2006, la Dirección de 
Aduanas competente examinará las circunstancias de la transacción para cerciorarse de que la 
vinculación no haya influido en el precio de las mercancías objeto de valoración y, de ser así, 
se aceptará la transacción. 

iii) ¿Qué disposiciones existen para comunicar por escrito estas razones al importador que lo 
pida? (artículo 1.2 a)) 

 De conformidad con el artículo 19 del Decreto Ministerial Nº 10 de 2006, se dará al 
importador oportunidad para contestar, previa consulta con el gerente competente del 
complejo aduanero, en un plazo no superior a 30 días. 

iv) ¿Cómo se ha aplicado el artículo 1.2 b)? 

 El artículo 1.2 b) se ha aplicado mediante los párrafos a) y b) del artículo 19 de la Decisión 
Ministerial Nº 10 de 2006. 
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b) Precio de las mercancías perdidas o averiadas: 

 ¿Existen disposiciones especiales o arreglos de tipo práctico relativos a la valoración de 
mercancías perdidas o averiadas? 

 Aunque en el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC no hay disposiciones a este 
respecto, la Administración de Aduanas de Egipto aplica a las mercancías que sustituyan a otras 
importadas anteriormente que se hayan perdido o averiado las disposiciones del artículo 13 del 
Reglamento Ejecutivo de la Ley Nº 186 de 1986 y sus modificaciones, que regulan el sistema de 
exenciones.  Este artículo estipula que la expedición de mercancías que sustituyan a otras importadas 
anteriormente que se hayan perdido o averiado (en adelante, "la expedición en cuestión") quedará 
exenta de los derechos de aduana, con sujeción a lo siguiente: 

 • La declaración en aduana de la expedición original debe dar fe de que se han pagado 
los derechos de aduana correspondientes.  La factura y el conocimiento de embarque 
deben demostrar que la expedición actual sustituye a las mercancías perdidas o 
averiadas en una expedición anterior que ha sido aceptada o rechazada. 

 • La expedición en cuestión no deberá ser objeto de impuestos adicionales y deberá 
llegar en un plazo no superior a un año a partir de la fecha de llegada de la expedición 
original.  Cuando existan razones importantes para ello, este plazo podrá prorrogarse 
un año más, previa aceptación por el director de la autoridad aduanera, el director de 
la dirección central o el director general competente. 

 • La expedición deberá recibirse desde el extranjero a nombre del importador original. 

 • El puesto aduanero de que se trate garantizará la reexportación o el envío de la 
expedición original bajo la supervisión de la autoridad aduanera antes de eximir la 
expedición en cuestión de los derechos de aduana.  Cuando haya razones importantes 
para ello, la expedición original podrá reexportarse dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha del despacho de la expedición en cuestión, previa aceptación por el director 
de la autoridad aduanera, el director de la dirección central o el director general 
competente. 

2. ¿Cómo se ha aplicado la disposición del artículo 4 en virtud de la cual se da al 
importador la opción de invertir el orden de aplicación de los artículos 5 y 6? 

 La disposición en virtud de la cual se da al importador la opción de invertir el orden de 
aplicación de los artículos 5 y 6 se ha aplicado mediante las disposiciones del artículo 24 del Decreto 
Ministerial Nº 10 de 2006. 

3. ¿Cómo se ha aplicado el párrafo 2 del artículo 5? 

 El párrafo 2 del artículo 5 se ha aplicado por medio del párrafo b) del artículo 25 de la 
Decisión Ministerial Nº 10 de 2006. 

4. ¿Cómo se ha aplicado el párrafo 2 del artículo 6? 

 No se ha adoptado ninguna disposición específica en relación con la aplicación de este 
artículo.  Sin embargo, por lo general se entiende que, en virtud de lo dispuesto en la Constitución de 
Egipto, todos los elementos del Acuerdo sobre Valoración en Aduana prevalecen sobre las leyes 
nacionales, dado que el Acuerdo fue ratificado por la Asamblea Popular en 1995 y el Decreto 
Presidencial correspondiente, Nº 72 de 1995, se publicó en la gaceta nacional el 12 de junio de 1995. 
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5. Preguntas sobre el artículo 7: 

a) ¿Qué disposiciones se han tomado para determinar el valor de conformidad con el artículo 7? 

 Las disposiciones adoptadas para determinar el valor de conformidad con el artículo 7 figuran 
en los artículos 27 y 28 de la Decisión Ministerial Nº 10 de 2006. 

b) ¿Qué disposición existe para informar al importador del valor en aduana determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7? 

 La disposición que obliga a informar al importador del valor en aduana determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 se establece en el artículo 27 de la Decisión Ministerial Nº 10 
de 2006. 

c) ¿Se han puntualizado las prohibiciones estipuladas en el párrafo 2 del artículo 7? 

 Sí, se establecen en el artículo 28 de la Decisión Ministerial Nº 10 de 2006. 

6. ¿En qué sentido se han concretado las opciones previstas en el párrafo 2 del artículo 8? 
En el caso de que se apliquen precios f.o.b., ¿se aceptan también los precios de fábrica? 

 Las opciones previstas en el párrafo 2 del artículo 8 se recogen en el artículo 14 de la 
Decisión Ministerial Nº 10 de 2006.  Egipto no aplica precios f.o.b. 

7. ¿Dónde se publica el tipo de cambio, de conformidad con lo prescrito en el párrafo 1 del 
artículo 9? 

 El tipo de cambio se publica en la gaceta nacional el último día laborable anterior a la fecha 
de registro de la declaración en aduana conforme al tipo de cambio de la divisa respectiva publicado 
por el Banco Central al cierre del mercado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley de Aduanas Nº 95 de 2005 por la que se modifican algunas de las disposiciones de la Ley de 
Aduanas Nº 66 de 1963, y el artículo 35 del Decreto Ministerial Nº 10 de 2006. 

8. ¿Qué medidas se han tomado para garantizar el carácter confidencial, como estipula el 
artículo 10? 

 La protección de la información confidencial que se estipula en el artículo 10 se prevé en el 
artículo 32 de la Decisión Ministerial Nº 10 de 2006. 

9. Preguntas sobre el artículo 11: 

a) ¿Qué derecho de recurso tiene a su alcance el importador o cualquier otra persona? 

 De conformidad con el artículo 34 de la Decisión Ministerial Nº 10 de 2006, el importador, o 
cualquier otra persona a quien éste autorice legalmente, tiene derecho a apelar contra la decisión del 
puesto aduanero ante el director del puesto de que se trate, el director general o el jefe de la dirección 
central antes de recurrir al arbitraje. 

b) ¿Cómo se le debe informar de su derecho a interponer otro recurso? 

 El importador ha de ser informado de su derecho a interponer recurso de conformidad con los 
artículos 21, 33 y 34 del Decreto Ministerial Nº 10 de 2006, así como con el artículo 23 de la Ley Nº 95 
de 2005 por la que se modifican algunas de las disposiciones de la Ley de Aduanas Nº 66 de 1963. 
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10. Facilítese información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 12, sobre la 
publicación de: 

a)  

i) Las leyes nacionales pertinentes: 

 Se publican en la Gaceta Oficial y en el sitio Web de la Administración de Aduanas de Egipto 
(www.customs.gov.eg). 

ii) Los reglamentos relativos a la aplicación del Acuerdo: 

 Se publican en la Gaceta Oficial y en el sitio Web de la Administración de Aduanas de Egipto 
(www.customs.gov.eg). 

iii) Las decisiones judiciales y disposiciones administrativas de aplicación general relativas al 
Acuerdo: 

 Las decisiones judiciales y disposiciones administrativas por lo general no se publican. 

iv) La legislación general o específica a que se haga referencia en los reglamentos de ejecución 
o aplicación. 

 Véase supra. 

b) ¿Se prevé la publicación de ulteriores reglamentos?  ¿Qué asuntos abarcarán? 

 Por el momento no está previsto publicar otros reglamentos. 

11. Preguntas sobre el artículo 13: 

a) ¿Cómo se da cumplimiento en la respectiva legislación a la obligación estipulada en el 
artículo 13 (última frase)? 

 La obligación estipulada en el artículo 13 (última frase) se prescribe en el artículo 31 del 
Decreto Ministerial Nº 10 de 2006. 

b) ¿Se han estipulado explicaciones adicionales? 

 No, no hay explicaciones adicionales. 

12. Preguntas sobre el artículo 16: 

a) ¿Figura en la legislación nacional correspondiente una disposición que obligue a las 
autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del método según el cual se ha 
determinado el valor en aduana?  

 Sí, la disposición que obliga a las autoridades aduaneras a dar una explicación escrita del 
método según el cual se ha determinado el valor en aduana figura en el artículo 21 del Decreto 
Ministerial Nº 10 de 2006, que reafirma el derecho del importador a ser informado por escrito. 

b) ¿Existe algún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia en la pregunta 
anterior? 
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 No, no existe ningún otro reglamento referente a la obligación a que se hace referencia en la 
pregunta anterior. 

13. ¿Cómo se han incorporado las Notas Interpretativas del Acuerdo? 

 No se ha adoptado ninguna disposición específica en relación con la aplicación de estas 
Notas.  Sin embargo, se entiende por lo general que, en virtud de lo dispuesto en la Constitución de 
Egipto, todos los elementos del Acuerdo sobre Valoración en Aduana prevalecen sobre las leyes 
nacionales, dado que el Acuerdo fue ratificado por la Asamblea Popular en 1995 y el Decreto 
Presidencial correspondiente, Nº 72 de 1995, se publicó en la gaceta nacional el 12 de junio de 1995. 

14. ¿Cómo se han aplicado las disposiciones de la Decisión sobre el trato de los intereses en 
el valor en aduana de las mercancías importadas? 

 Las disposiciones de la Decisión sobre el trato de los intereses en el valor en aduana de las 
mercancías importadas figuran en el párrafo h) del artículo 16 del Decreto Ministerial Nº 10 de 2006. 

15. En el caso de los países que aplican el párrafo 2 de la Decisión sobre la valoración de los 
soportes informáticos con software para equipos de procesamiento de datos ¿cómo se 
han aplicado las disposiciones de este párrafo? 

 La Decisión no se recoge en los reglamentos y leyes de Egipto dado que este país no aplica el 
párrafo 2 de la mencionada Decisión. 
 

__________ 
 
 


